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Secretaría de Asuntos Docentes solicita dar amplía difusión a la Comunicación 03/2014 de la Dirección de Concursos Docentes y Pruebas de Selección, como así también, al comunicado emitido por la Jefatura de Región II en referencia a la suspensión de los Cronogramas de Acciones de todas las convocatoria a Pruebas de Selección 2014.

MUY IMPORTANTE

La Jefatura de Región ii, comunica para su amplia difusión que en virtud de las medidas gremiales de público conocimiento y a efectos de no vulnerar los derechos estatutarios de todos los aspirantes a Pruebas de Selección convocadas por los distintos Niveles y Modalidades quedan suspendidos los respectivos cronogramas de acciones hasta tanto se regularice el normal dictado de clases; lo cual será comunicado oportunamente.
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COMUNICACIÓN  N° 3
Ref.: Adecuación Cronograma de
Disposiciones para conformación de nóminas
Inspectores Jefes Regionales
Inspectores Jefes Distritales Secretarios de Asuntos Docentes Docentes Aspirantes
En  referencia  a  las numerosas  consultas  recibidas  sobre  las acciones gremiales, coincidentes con las convocatorias  a Pruebas de Selección e inicio de de las mismas para la cobertura de todos los cargos jerárquicos transitorios, de todas las Direcciones  de  Nivel  y  de  Modalidad  y,
con  el  objeto  de  garantizar  plenamente
los derechos de la totalidad de los docentes, se informa que:
La Resolución N°824/05 establece:
- Inc. 3 La publicidad de la convocatoria la realizará la Secretaría de Asuntos Docentes de cada Distrito durante CINCO (5) días hábiles, asegurándose la notificación de la totalidad del personal docente habilitado por el Estatuto y su Reglamentación, para aspirar al cargo a cuya cobertura se convoca.
- Inc. 4 La inscripción se efectuará durante TRES (3) días hábiles. Finalizado el período de
Inscripción la Secretaría de Asuntos Docentes, confeccionará las Nóminas de Inscriptos, que poseen los requisitos para aspirar y de aquellos que no los reúnen, las que remitirá a las Comisiones Evaluadoras.
- inc. 4.6 Las comisiones controlarán las nóminas realizando las rectificaciones necesarias
para su exhibición y notificación durante dos (2) días hábiles en la Secretaría de Asuntos docentes
Los  Anexo 1 de todas las Disposiciones de convocatoria del 2014 establecen
4 días hábiles para el inicio de las pruebas
Por lo expuesto se solicita a las Jefaturas Regionales proceder territorialmente para asegurar la adecuación del cronograma obrante en las  Disposiciones de convocatoria a Pruebas de selección,  ajustando todas las acciones comprendidas entre el 5 de marzo hasta  la finalización de las acciones gremiales, respetando los plazos a partir de esa fecha para su concreción.
DIRECCIÓN DE CONCURSOS DOCENTES Y PRUEBAS DE SELECCIÓN La Plata, 14 de marzo de 2014.
Dirección General de Cultura y Educación
Subsecretaría  de Gestión Educativa
Dirección Provincial de Gestión Educativa
Dirección de Concursos Docentes y Pruebas de Selección
COMUNICADO Nº 50/2014 14/2014
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TODOS LOS NIVELES Y MODALIDADES OFICIALES Y DIPREGEP.
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SUSPENSIÓN DE CRONOGRAMAS  DE PRUEBAS DE SELECCIÓN 2014.





Área Comunicados 





FECHA:
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EMITE:





DESTINO:





OBJETO:





TRANSCRIBE:




















